17.
CONSUMIDORES Y PROTECCIÓN DE LA SALUD

32000 D 0323: Decisión 2000/323/CE de la Comisión, de 4 de mayo de 2000, por la que se crea un Comité de los consumidores (notificada con el número C (2000) 408) (DO L 111 de 9.5.2000, p. 30).

En el primer guión del artículo 3, la cifra “15” se sustituye por “25”.

18.
COOPERACIÓN EN LOS ÁMBITOS DE LA JUSTICIA Y DE LOS ASUNTOS DE INTERIOR

A.
cooperación judicial en materia civil y mercantil

1.
32000 R 1346: Reglamento (CE) n.º 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimientos de insolvencia (DO L 160 de 30.6.2000, p. 1).

a)
En el apartado 1 del artículo 44 se añade el texto siguiente:

"l)
Convenio entre la República Popular Federativa de Yugoslavia y el Reino de Grecia sobre reconocimiento mutuo y ejecución de resoluciones judiciales, firmado en Atenas el 18 de junio de 1959;

m)
Acuerdo entre la República Popular Federativa de Yugoslavia y la República de Austria sobre reconocimiento mutuo y ejecución de laudos arbitrales y convenios arbitrales en materia mercantil, firmado en Belgrado el 18 de marzo de 1960;

n)
Convenio entre la República Popular Federativa de Yugoslavia y la República Italiana sobre cooperación judicial mutua en materia civil y administrativa, firmado en Roma el 3 de diciembre de 1960;

o)
Acuerdo entre la República Federativa Socialista de Yugoslavia y el Reino de Bélgica sobre cooperación judicial en materia civil y mercantil, firmado en Belgrado el 24 de septiembre de 1971;

p)
Convenio entre los Gobiernos de Yugoslavia y Francia sobre reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en París el 18 de mayo de 1971;

q)
Acuerdo entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República Helénica sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Atenas el 22 de octubre de 1980, aún en vigor entre la República Checa y Grecia;

r)
Acuerdo entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República de Chipre sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Nicosia el 23 de abril de 1982, aún en vigor entre la República Checa y Chipre;

s)
Tratado entre el Gobierno de la República Socialista de Checoslovaquia y el Gobierno de la República Francesa sobre asistencia judicial y el reconocimiento y ejecución de sentencias en materia civil, familiar y mercantil, firmado en París el 10 de mayo de 1984, aún en vigor entre la República Checa y Francia;

t)
Tratado entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República Italiana sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Praga el 6 de diciembre de 1985, aún en vigor entre la República Checa e Italia;

u)
Acuerdo entre la República de Letonia, la República de Estonia y la República de Lituania sobre asistencia judicial y relaciones jurídicas, firmado en Tallin el 11 de noviembre de 1992;

v)
Acuerdo entre Estonia y Polonia sobre prestación de asistencia judicial y relaciones jurídicas en materia civil, laboral y penal, firmado en Tallin el 27 de noviembre de 1998;

w)
Acuerdo entre la República de Lituania y la República de Polonia sobre asistencia judicial y relaciones jurídicas en materia civil, familiar, laboral y penal, firmado en Varsovia el 26 de enero de 1993."

b)
En el anexo A, entre el texto correspondiente a Bélgica y el correspondiente a Alemania, se añade el texto siguiente:

"ČESKÁ REPUBLIKA

–
Konkurs

–
Nucené vyrovnání

–
Vyrovnání"

y, entre el texto correspondiente a Alemania y el correspondiente a Grecia:


"EESTI


–
Pankrotimenetlus"


y, entre el texto correspondiente a Italia y el correspondiente a Luxemburgo:


"ΚΥΠΡOΣ
–
Υποχρεωτική εκκαθάριση από το Δικαστήριο (Liquidación obligatoria impuesta por un tribunal)

–
Εκούσια εκκαθάριση από πιστωτές κατόπιν Δικαστικού Διατάγματος (Liquidación voluntaria del acreedor por resolución judicial)

–
Εκούσια εκκαθάριση από μέλη (Liquidación voluntaria de (los miembros de) una empresa)

–
Εκκαθάριση με την εποπτεία του Δικαστηρίου (Liquidación sujeta a la supervisión de un tribunal)

–
Πτώχευση κατόπιν Δικαστικού Διατάγματος (Quiebra por resolución judicial)

–
Διαχείριση της περιουσίας προσώπων που απεβίωσαν αφερέγγυα (La administración de los bienes de las personas fallecidas en situación de insolvencia)

LATVIJA


–
maksātnespēja

LIETUVA

–
Bankroto byla

–
Bankroto procedūra
–
Likvidavimo procedūra"

y, entre el texto correspondiente a Luxemburgo y el correspondiente a los Países Bajos:


"MAGYARORSZÁG

–
Csődeljárás

–
Felszámolási eljárás


MALTA

–
Falliment

–
Stralċ permezz tal-Qorti

–
Stralċ voluntarju tal-kredituri"


y, entre el texto correspondiente a Austria y el correspondiente a Portugal:


"POLSKA

–
Postępowanie upadłościowe,

–
Postępowanie układowe"


y, entre el texto correspondiente a Portugal y el correspondiente a Finlandia:


"SLOVENIJA

–
Stečajni postopek

–
Skrajšani stečajni postopek

–
Postopek prisilne poravnave

–
Prisilna poravnava v stečaju

–
Likvidacija pravne osebe pred sodiščem


SLOVENSKO

–
Konkurzné konanie
–
Nútené vyrovnanie

–
Vyrovnanie".

c)
En el anexo B, entre el texto correspondiente a Bélgica y el correspondiente a Alemania, se añade el texto siguiente:


"ČESKÁ REPUBLIKA

–
Konkurs

–
Nucené vyrovnání"


y, entre el texto correspondiente a Alemania y el correspondiente a Grecia:


"EESTI


–
Pankrotimenetlus"


y, entre el texto correspondiente a Italia y el correspondiente a Luxemburgo:


"ΚΥΠΡOΣ

–
Υποχρεωτική εκκαθάριση από το Δικαστήριο (Liquidación obligatoria impuesta por un tribunal)
–
Εκκαθάριση με την εποπτεία του Δικαστηρίου (Liquidación sujeta a la supervisión de un tribunal)

–
Εκούσια εκκαθάριση από πιστωτές (με την επικύρωση του Δικαστηρίου) (Liquidación voluntaria del acreedor (confirmada por un tribunal))

–
Πτώχευση (Quiebra)

–
Διαχείριση της περιουσίας προσώπων που απεβίωσαν αφερέγγυα (La administración de los bienes de las personas fallecidas en situación de insolvencia)


LATVIJA

–
bankrots

–
likvidācija

–
sanācija

LIETUVA


–
Likvidavimo procedūra"


y, entre el texto correspondiente a Luxemburgo y el correspondiente a los Países Bajos:


"MAGYARORSZÁG

–
Csődeljárás

–
Felszámolási eljárás


MALTA

–
Falliment

–
Stralċ permezz tal-Qorti

–
Stralċ voluntarju tal-kredituri"


y, entre el texto correspondiente a Austria y el correspondiente a Portugal:


"POLSKA


–
Postępowanie upadłościowe"


y, entre el texto correspondiente a Portugal y el correspondiente a Finlandia:


"SLOVENIJA

–
Stečajni postopek
–
Skrajšani stečajni postopek
–
Likvidacija pravne osebe pred sodiščem

SLOVENSKO

–
Konkurzné konanie

–
Nútené vyrovnanie

–
Vyrovnanie"

d)
En el anexo C, entre el texto correspondiente a Bélgica y el correspondiente a Alemania, se añade el texto siguiente:


"ČESKÁ REPUBLIKA

–
Správce podstaty

–
Předběžný správce

–
Vyrovnací správce

–
Zvláštní správce

–
Zástupce správce"


y, entre el texto correspondiente a Alemania y el correspondiente a Grecia:


"EESTI

–
Pankrotihaldur

–
Ajutine pankrotihaldur

–
Usaldusisik"


y, entre el texto correspondiente a Italia y el correspondiente a Luxemburgo:


"ΚΥΠΡOΣ

–
Εκκαθαριστής και Προσωρινός Εκκαθαριστής (Síndico y síndico provisional)

–
Επίσημος Παραλήπτης (Comisario de la quiebra)

–
Διαχειριστής της Πτώχευσης (Depositario‑administrador)

–
Εξεταστής (Interventor)


LATVIJA

–
administrators

–
tiesu izpildītājs

–
likvidators

LIETUVA

–
Įmonės administratorius

–
Įmonės likvidatorius"


y, entre el texto correspondiente a Luxemburgo y el correspondiente a los Países Bajos:


"MAGYARORSZÁG

–
Vagyonfelügyelő

–
Felszámoló


MALTA

–
Kuratur tal-fallut

–
Likwidatur

–
Riċevitur uffiċjali"

y, entre el texto correspondiente a Austria y el correspondiente a Portugal:


"POLSKA

–
Syndyk

–
Nadzorca sądowy"


y, entre el texto correspondiente a Portugal y el correspondiente a Finlandia:


"SLOVENIJA

–
Poravnalni senat (senat treh sodnikov)
–
Upravitelj prisilne poravnave
–
Stečajni senat (senat treh sodnikov)
–
Stečajni upravitelj

–
Upniški odbor
–
Likvidacijski senat (kot stečajni senat, če sodišče ne odloči drugače)
–
Likvidacijski upravitelj (kot stečajni upravitelj, če sodišče ne odloči drugače)

SLOVENSKO

–
Predbežný správca

–
Konkurzný správca

–
Vyrovnací správca

–
Osobitný správca".
2.
32000 R 1347: Reglamento (CE) n.° 1347/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental sobre los hijos comunes (DO L 160 de 30.6.2000, p. 19), modificado por:

–
32002 R 1185: Reglamento (CE) n.º 1185/2002 de la Comisión de 1.7.2002 (DO L 173 de 3.7.2002, p. 3).

a)
En el apartado 3 del artículo 40 se añade el texto siguiente:

"c)
Acuerdo entre la Santa Sede y Malta sobre el reconocimiento de efectos civiles a los matrimonios canónicos y las resoluciones de las autoridades y tribunales eclesiásticos sobre dichos matrimonios, de 3 de febrero de 1993, junto con el segundo Protocolo Adicional, de 6 de enero de 1995.";

b)
El apartado 4 del artículo 40 se sustituye por el texto siguiente:

"4)
El reconocimiento de las resoluciones a las que se refiere el apartado 2 podrá someterse en España, en Italia o en Malta, respectivamente, a los mismos procedimientos y comprobaciones aplicables a las resoluciones dictadas por los tribunales eclesiásticos con arreglo a los Tratados internacionales celebrados con la Santa Sede a que se refiere el apartado 3.";

c)
En el anexo I, entre el texto correspondiente a Bélgica y el correspondiente a Alemania, se añade el texto siguiente:


"–
en la República Checa, el "okresní soud" o "soudní exekutor","


y, entre el texto correspondiente a Alemania y el correspondiente a Grecia:


"–
en Estonia, el "maakohus" o el "linnakohus","


y, entre el texto correspondiente a Italia y el correspondiente a Luxemburgo:

"–
en Chipre, el "Οικογενειακό Δικαστήριο",

–
en Letonia, el "bāriņtiesa" o "pagasttiesa","

–
en Lituania, el "Lietuvos apeliacinis teismas","


y, entre el texto correspondiente a Luxemburgo y el correspondiente a los Países Bajos:

"–
en Hungría, el "megyei bíróság székhelyén működő helyi bíróság", y en Budapest, el "Budai Központi Kerületi Bíróság",

–
en Malta, el "Prim’ Awla tal-Qorti Ċivili" o "il-Qorti tal-Maġistrati ta' Għawdex fil‑ġurisdizzjoni superjuri tagħha","


y, entre el texto correspondiente a Austria y el correspondiente a Portugal:


"–
 en Polonia, el "Sąd Okręgowy","


y, entre el texto correspondiente a Portugal y el correspondiente a Finlandia:


"–
 en Eslovenia, el "Okrajno sodišče",


–
en Eslovaquia, el "okresný súd";"

d)
En el anexo II, entre el texto correspondiente a Bélgica y el correspondiente a Alemania, se añade el texto siguiente:


"–
en la República Checa, el "okresní soud","


y, entre el texto correspondiente a Alemania y el correspondiente a Grecia:


"–
en Estonia, el "ringkonnakohus","


y, entre el texto correspondiente a Italia y el correspondiente a Luxemburgo:


"–
en Chipre, el "Οικογενειακό Δικαστήριο",


–
en Letonia, el "apgabaltiesa",

–
en Lituania, el "Lietuvos Aukščiausiasis Teismas","


y, entre el texto correspondiente a Luxemburgo y el correspondiente a los Países Bajos:

"–
 en Hungría, el "megyei bíróság", y en Budapest, el "Fővárosi Bíróság",

–
en Malta, el "Qorti tal-Appell" con arreglo al procedimiento establecido para los recursos en el Kodiċi tal-Organizzazzjoni u Proċedura Ċivili – Kap. 12,"


y, entre el texto correspondiente a Austria y el correspondiente a Portugal:


"–
en Polonia, el "Sąd Apelacyjny","


y, entre el texto correspondiente a Portugal y el correspondiente a Finlandia:


"–
 en Eslovenia, el "Višje sodišče",

–
en Eslovaquia, el "krajský súd".";

e)
En el anexo III, el primer guión se sustituye por el texto siguiente: 

"–
en Bélgica, Grecia, España, Francia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo y los Países Bajos, un recurso de casación,";

f)
En el mismo anexo, inmediatamente antes del texto correspondiente a Alemania, se añade el texto siguiente:

"–
en la República Checa, mediante un "dovolání" y un "žaloba pro zmatečnost","


y, entre el texto correspondiente a Alemania y el correspondiente a Irlanda:


"–
en Estonia, un "kassatsioonkaebus","


y, entre el texto correspondiente a Irlanda y el correspondiente a Austria:

"–
en Chipre, un recurso ante el Ανώτατο Δικαστήριο (Supreme Court),

–
en Lituania, un nuevo juicio, únicamente en los casos prescritos por la ley,
–
en Hungría, un "felülvizsgálati kérelem","

y, entre el texto correspondiente a Austria y el correspondiente a Portugal:

"–
 en Polonia, un recurso de casación ante el "Sąd Najwyższy","

y, entre el texto correspondiente a Portugal y el correspondiente a Finlandia:

"–
en Eslovenia, un nuevo juicio, únicamente en los casos prescritos por la ley.".

3.
32001 R 0044: Reglamento (CE) n.° 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (DO L 12 de 16.1.2001, p. 1), modificado por:

–
32002 R 1496: Reglamento (CE) n.º 1496/2002 de la Comisión 21.8.2002 (DO L 225 de 22.8.2002, p. 13).

a)
El artículo 65 se sustituye por el texto siguiente:

"1.
La competencia judicial prevista en el punto 2 del artículo 6 y en el artículo 11 para la demanda sobre obligaciones de garantía o para la intervención de terceros en el proceso no podrá ser invocada ni en Alemania ni en Austria ni en Hungría. Toda persona domiciliada en otro Estado miembro podrá se demandada ante los tribunales de:

(a)
Alemania, en aplicación de los artículo 68, 72, 73 y 74 de la ley de Enjuiciamiento Civil (Zivilprozessordnung) sobre la litis denuntiatio;

(b)
Austria, de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (Zivilprozessordnung) sobre la litis denuntiatio;

(c)
Hungría, en aplicación de los artículos 58 a 60 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (Polgári perrendtartás) sobre la litis denuntiatio.

2.
Las resoluciones dictadas en los demás Estados miembros en virtud del punto 2 del artículo 6 y el artículo 11 se reconocerán en Alemania, en Austria y en Hungría con arreglo a lo dispuesto en el capítulo III. Los efectos producidos frente a terceros, conforme al apartado 1, por resoluciones dictadas en estos Estados también se reconocerán en los demás Estados miembros."

b)
En el artículo 69 se añade el texto siguiente:

"–
el Convenio entre la República Checoslovaca y Portugal sobre reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales, firmado en Lisboa el 23 de noviembre de 1927, aún en vigor entre la República Checa y Portugal,

–
el Convenio entre la República Popular Federativa de Yugoslavia y la República de Austria sobre cooperación judicial mutua, firmado en Viena el 16 de diciembre de 1954,

–
el Convenio entre la República Popular de Polonia y la República Popular de Hungría sobre asistencia judicial en materia civil, familiar y penal, firmado en Budapest el 6 de marzo de 1959,

–
el Convenio entre la República Popular Federativa de Yugoslavia y el Reino de Grecia sobre reconocimiento mutuo y ejecución de resoluciones judiciales, firmado en Atenas el 18 de junio de 1959,

–
el Convenio entre la República Popular de Polonia y la República Popular Federativa de Yugoslavia sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Varsovia el 6 de febrero de 1960, actualmente en vigor entre Polonia y Eslovenia,

–
el Acuerdo entre la República Popular Federativa de Yugoslavia y la República de Austria sobre reconocimiento mutuo y ejecución de laudos arbitrales y convenios arbitrales en materia mercantil, firmado en Belgrado el 18 de marzo de 1960,

–
el Acuerdo entre la República Popular Federativa de Yugoslavia y la República de Austria sobre reconocimiento mutuo y ejecución de decisiones relativas a la pensión alimenticia, firmado en Viena el 10 de octubre de 1961,

–
el Convenio entre Polonia y Austria sobre relaciones mutuas en materia civil y sobre documentación, firmado en Viena el 11 de diciembre de 1963,

–
el Tratado entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República Federativa Socialista de Yugoslavia sobre conciliación de relaciones jurídicas en materia civil, familiar y penal, firmado en Belgrado el 20 de enero de 1964, aún en vigor entre la República Checa, Eslovaquia y Eslovenia,

–
el Convenio entre Polonia y Francia sobre el Derecho aplicable, la competencia judicial y la ejecución de resoluciones judiciales en el ámbito del Derecho de las personas y el Derecho de familia, celebrado en Varsovia el 5 de abril de 1967,

–
el Convenio entre los Gobiernos de Yugoslavia y Francia sobre el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, firmado en París el 18 de mayo de 1971,

–
el Convenio entre la República Federativa Socialista de Yugoslavia y el Reino de Bélgica sobre reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales relativas a la pensión alimenticia, firmado en Belgrado el 12 de diciembre de 1973,

–
el Convenio entre Hungría y Grecia sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Budapest el 8 de octubre de 1979,

–
el Convenio entre Polonia y Grecia sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Atenas el 24 de octubre de 1979,

–
el Convenio entre Hungría y Francia sobre asistencia judicial en cuestiones de Derecho civil y de familia, reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales y asistencia judicial en materia penal y extradición, firmado en Budapest el 31 de julio de 1980,

–
el Tratado entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República Helénica sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Atenas el 22 de octubre de 1980, aún en vigor entre la República Checa, Eslovaquia y Grecia,

–
el Convenio entre la República de Chipre y la República Popular de Hungría sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Nicosia el 30 de noviembre de 1981,

–
el Tratado entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República de Chipre sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Nicosia el 23 de abril de 1982, aún en vigor entre la República Checa, Eslovaquia y Chipre,

–
el Acuerdo entre la República de Chipre y la República de Grecia sobre cooperación judicial en cuestiones de Derecho civil, de familia, mercantil y penal, firmado en Nicosia el 5 de marzo de 1984,

–
el Tratado entre el Gobierno de la República Socialista de Checoslovaquia y el Gobierno de la República Francesa sobre asistencia judicial y reconocimiento y ejecución de sentencias en materia civil, familiar y mercantil, firmado en París el 10 de mayo de 1984, aún en vigor entre la República Checa, Eslovaquia y Francia,

–
el Acuerdo entre la República de Chipre y la República Federativa Socialista de Yugoslavia sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Nicosia el 19 de septiembre de 1984, aún en vigor entre Chipre y Eslovenia,

–
el Tratado entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República Italiana sobre asistencia judicial en materia civil y penal, firmado en Praga el 6 de diciembre de 1985, aún en vigor entre la República Checa, Eslovaquia e Italia,

–
el Convenio entre la República Socialista de Checoslovaquia y el Reino de España sobre asistencia jurídica, reconocimiento y ejecución de sentencias en asuntos civiles, firmado en Madrid el 4 de mayo de 1987, aún en vigor entre la República Checa, Eslovaquia y España,

–
el Tratado entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República Popular de Polonia sobre asistencia judicial y conciliación de relaciones jurídicas en materia civil, familiar, laboral y penal, firmado en Varsovia el 21 de diciembre de 1987, aún en vigor entre la República Checa, Eslovaquia y Polonia,

–
el Tratado entre la República Socialista de Checoslovaquia y la República Popular de Hungría sobre asistencia judicial y conciliación de relaciones jurídicas en materia civil, familiar y penal, firmado en Bratislava el 28 de marzo de 1989, aún en vigor entre la República Checa, Eslovaquia y Hungría,

–
el Convenio entre Polonia e Italia sobre asistencia judicial y reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia civil, firmado en Varsovia el 28 de abril de 1989,

–
el Tratado entre la República Checa y la República Eslovaca sobre la asistencia judicial prestada por órganos judiciales y la conciliación de determinadas relaciones jurídicas en materia civil y penal, firmado en Praga el 29 de octubre de 1992,

–
el Acuerdo entre la República de Letonia, la República de Estonia y la República de Lituania sobre asistencia judicial y relaciones jurídicas, firmado en Tallin el 11 de noviembre de 1992,

–
el Acuerdo entre la República de Polonia y la República de Lituania sobre asistencia judicial y relaciones jurídicas en materia civil, familiar, laboral y penal, firmado en Varsovia el 26 de enero de 1993,

–
el Acuerdo entre la República de Letonia y la República de Polonia sobre asistencia judicial y relaciones jurídicas en materia civil, familiar, laboral y penal, firmado en Riga el 23 de febrero de 1994,

–
el Acuerdo entre la República de Chipre y la República de Polonia sobre cooperación judicial en materia civil y penal, firmado en Nicosia el 14 de noviembre de 1996,

–
el Acuerdo entre Estonia y Polonia sobre prestación de asistencia judicial y relaciones jurídicas en materia civil, laboral y penal, firmado en Tallin el 27 de noviembre de 1998.".

c)
En el anexo I, entre el texto correspondiente a Bélgica y el correspondiente a Alemania, se añade el texto siguiente:

"–
en la República Checa: el artículo 86 de la Ley n.º 99/1963 Coll., el Código de enjuiciamiento civil (občanský soudní řád), en su versión modificada,"

y, entre el texto correspondiente a Alemania y el correspondiente a Grecia:

"–
en Estonia: el apartado 2 del artículo 139 del Código de enjuiciamiento civil (tsiviilkohtumenetluse seadustik),

y, entre el texto correspondiente a Italia y el correspondiente a Luxemburgo:

"–
en Chipre: el apartado 2 de la sección 21 de la Ley de tribunales de justicia n.º 14 de 1960, en su versión modificada,

–
en Letonia: los artículos 7 a 25 de la Ley Civil (Civillikums),

–
en Lituania: el artículo 31 del Código de Enjuiciamiento Civil (Civilinio proceso kodeksas),"

y, entre el texto correspondiente a Luxemburgo y el correspondiente a los Países Bajos:

"–
en Hungría: el artículo 57 del Decreto ley n.º 13 de 1979 sobre Derecho internacional privado (a nemzetközi magánjogról szóló 1979. évi 13. törvényerejű rendelet),

–
en Malta: los artículos 742, 743 y 744 del Código de organización y procedimiento civil – Cap. 12 (Kodiċi ta’ Organizzazzjoni u Proċedura Ċivili – Kap. 12) y el artículo 549 del Código de comercio – Cap. 13 (Kodiċi tal-kummerċ – Kap. 13),"

y, entre el texto correspondiente a Austria y el correspondiente a Portugal:

"–
en Polonia: los artículos 1103 y 1110 del Código de enjuiciamiento civil (Kodeks postępowania cywilnego),"

y, entre el texto correspondiente a Portugal y el correspondiente a Finlandia:

"–
 en Eslovenia: el apartado 2 del artículo 48 y el artículo 58 de la Ley sobre Derecho internacional privado y su procedimiento (Zakon o mednarodnem zasebnem pravu in postopku),

–
en Eslovaquia: las secciones 37, 39 (únicamente en lo que se refiere a las pensiones alimenticias) y 46 de la Ley n.º 97/1963 Zb. sobre Derecho internacional privado y normas de procedimiento correspondientes.";

d)
En el anexo II, entre el texto correspondiente a Bélgica y el correspondiente a Alemania, se añade el texto siguiente:

"–
en la República Checa, el "okresní soud" o "soudní exekutor","

y, entre el texto correspondiente a Alemania y el correspondiente a Grecia:

"–
en Estonia, el "maakohus" o el "linnakohus","

y, entre el texto correspondiente a Italia y el correspondiente a Luxemburgo:

"–
en Chipre, el "Επαρχιακό Δικαστήριο" o si se tratare de una resolución sobre pensiones alimenticias, el "Οικογενειακό Δικαστήριο",

–
en Letonia, el "rajona (pilsētas) tiesa",

–
en Lituania, el "Lietuvos apeliacinis teismas",

y, entre el texto correspondiente a Luxemburgo y el correspondiente a los Países Bajos:

"–
en Hungría, el "megyei bíróság székhelyén működő helyi bíróság", y en Budapest, el "Budai Központi Kerületi Bíróság",

–
en Malta, el "Prim’ Awla tal-Qorti Ċivili" o "Qorti tal-Maġistrati ta' Għawdex fil‑ġurisdizzjoni superjuri tagħha", o, si se tratare de una resolución sobre pensiones alimenticias, el "Reġistratur tal-Qorti"  una vez que el "Ministru responsabbli għall-Ġustizzja","

y, entre el texto correspondiente a Austria y el correspondiente a Portugal:

"–
en Polonia, el "Sąd Okręgowy","

y, entre el texto correspondiente a Portugal y el correspondiente a Finlandia:

"–
en Eslovenia, el "Okrajno sodišče",

–
en Eslovaquia, el "okresný súd" o "exekútor".";

e)
En el anexo III, entre el texto correspondiente a Bélgica y el correspondiente a Alemania, se añade lo siguiente:

"–
en la República Checa, el "okresní soud","

y, entre el texto correspondiente a Alemania y el correspondiente a Grecia:

"–
en Estonia, el "ringkonnakohus","

y, entre el texto correspondiente a Italia y el correspondiente a Luxemburgo:

"–
en Chipre, el Επαρχιακό Δικαστήριο, o si se tratare de una resolución sobre pensiones alimenticias, el Οικογενειακό Δικαστήριο,

–
en Letonia, el "Apgabaltiesa",

–
en Lituania, el "Lietuvos Aukščiausiasis Teismas","
y, entre el texto correspondiente a Luxemburgo y el correspondiente a los Países Bajos:

"–
en Hungría, el "megyei bíróság"; en Budapest, el "Fővárosi Bíróság",

–
en Malta, el "Qorti ta’ l-Appell" con arreglo al procedimiento establecido para los recursos en el Kodiċi ta’ Organizzazzjoni u Proċedura Ċivili – Kap.12, o si se tratare de una resolución sobre pensiones alimenticias, mediante "ċitazzjoni" ante el "Prim’ Awla tal-Qorti ivili jew il-Qorti tal-Maġistrati ta’ Għawdex fil-ġurisdizzjoni superjuri tagħha’","


y, entre el texto correspondiente a Austria y el correspondiente a Portugal:

"–
en Polonia, el "Sąd Apelacyjny","

y, entre el texto correspondiente a Portugal y el correspondiente a Finlandia:

"–
en Eslovenia, el "Višje sodišče",

–
en Eslovaquia, "odvolanie" ante el "krajský súd" o "námietka" ante el "okresný súd" en los casos de ejecución ordenada por el "exekútor".";

f)
En el anexo IV, entre el texto correspondiente a Bélgica y el correspondiente a Alemania, se añade el texto siguiente:

"–
en la República Checa, un "dovolání" y un "žaloba pro zmatečnost","

y, entre el texto correspondiente a Alemania y el correspondiente a Grecia:

"–
en Estonia, un "kassatsioonkaebus","

y, entre el texto correspondiente a Irlanda y el correspondiente a Austria:

"–
en Chipre, un recurso ante el Tribunal Supremo,

–
en Letonia, un recurso ante el "Augstākā tiesa",

–
en Lituania, un nuevo juicio, únicamente en los casos prescritos por la ley,

–
en Hungría, un "felülvizsgálati kérelem",

–
en Malta, ningún otro tribunal admite un recurso de casación; si se tratare de una resolución sobre pensiones alimenticias, el "Qorti ta’ l-Appell" con arreglo al procedimiento establecido para los recursos en el " kodiċi ta' Organizzazzjoni u Procedura Ċivili - Kap. 12","

y, entre el texto correspondiente a Austria y el correspondiente a Portugal:

"–
en Polonia, un recurso de casación ante el "Sąd Najwyższy","

y, entre el texto correspondiente a Portugal y el correspondiente a Finlandia:

"–
en Eslovenia, un "nuevo juicio, únicamente en los casos prescritos por la ley",

–
en Eslovaquia, un "odvolanie" en los casos de ejecución ordenada por el "exekútor" ante el "Krajský súd".".

B.
POLÍTICA DE VISADOS

1.
31995 R 1683: Reglamento (CE) n.º 1683/95 del Consejo, de 29 de mayo de 1995, por el que se establece un modelo uniforme de visado (DO L 164 de 14.7.1995, p. 1), modificado por:

–
32002 R 0334: Reglamento (CE) n.º 334/2002 del Consejo de 18.2.2002 (DO L 53 de 23.2.2002, p. 7).

En el anexo, el texto del punto 3 se sustituye por el texto siguiente:

"3.
En este espacio deberá aparecer el logotipo consistente en una o más letras distintivas del Estado miembro emisor en forma de imagen latente ("BNL" en el caso de los países del Benelux, esto es, Bélgica, Luxemburgo y Países Bajos). Este logotipo tiene una tonalidad clara cuando se mantiene en posición horizontal y oscura cuando se gira 90°. Se utilizarán los siguientes logotipos: A para Austria, BNL para los países del Benelux, CY para Chipre, CZE para la República Checa, D para Alemania, DK para Dinamarca, E para España, EST para Estonia, F para Francia, FIN para Finlandia, GR para Grecia, H para Hungría, I para Italia, IRL para Irlanda, LT para Lituania, LVA para Letonia, M para Malta, P para Portugal, PL para Polonia, S para Suecia, SK para Eslovaquia, SVN para Eslovenia y UK para el Reino Unido.".

2.
41999 D 0013: las versiones definitivas del Manual común y la Instrucción consular común (SCH/Com-ex (99) 13) (DO L 239 de 22.9.2000, p. 317), adoptadas mediante la Decisión del Comité ejecutivo de 28 de abril de 1999, han sido modificadas posteriormente por los actos que se enumeran a continuación. Las versiones revisadas del Manual común y de la Instrucción consular donde figuran estas modificaciones, junto con otras efectuadas de conformidad con lo dispuesto en los Reglamentos (CE) nos 789/2001 y 790/2001 del Consejo, de 24 de abril de 2001 (DO L 116 de 26.4.2001, p. 2 y 5), están publicadas en el DO C 313 de 16.12.2002, pp. 1 y 97.

–
32001 D 0329: Decisión 2001/329/CE del Consejo de 24.4.2001 (DO L 116 de 26.4.2001, p. 32),

–
32001 D 0420: Decisión 2001/420/CE del Consejo de 28.5.2001 (DO L 150 de 6.6.2001, p. 47),

–
32001 R 0539: Reglamento (CE) n.º 539/2001 del Consejo de 15.3.2001 (DO L 81 de 21.3.2001, p. 1),

–
32001 R 1091: Reglamento (CE) n.º 1091/2001 del Consejo de 28.5.2001 (DO L 150 de 6.6.2001, p. 4),

–
32001 R 2414: Reglamento (CE) n.º 2414/2001 del Consejo de 7.12.2001 (DO L 327 de 12.12.2001, p. 1),

–
32002 D 0044: Decisión 2002/44/CE del Consejo de 20.12.2001 (DO L 20 de 23.1.2002, p. 5),

–
32002 R 0334: Reglamento (CE) n.º 334/2002 del Consejo de 18.2.2002 (DO L 53 de 23.2.2002, p. 7),

–
32002 D 0352: Decisión 2002/352/CE del Consejo de 25.4.2002 (DO L 123 de 9.5.2002, p. 47),

–
32002 D 0354: Decisión 2002/354/CE del Consejo de 25.4.2002 (DO L 123 de 9.5.2002, p. 50),

–
32002 D 0585: Decisión 2002/585/CE del Consejo de 12.7.2002 (DO L 187 de 16.7.2002, p. 44),

–
32002 D 0586: Decisión 2002/586/CE del Consejo de 12.7.2002 (DO L 187 de 16.7.2002, p. 48),

–
32002 D 0587: Decisión 2002/587/CE del Consejo de 12.7.2002 (DO L 187 de 16.7.2002, p. 50).

En la Instrucción Consular Común se efectuarán las siguientes adaptaciones:

a)
En la parte II del anexo 1 se suprimen los nombres de los países siguientes:

"CHIPRE",

"REPÚBLICA CHECA",

"ESTONIA",

"HUNGRÍA",

"LITUANIA",

"LETONIA",

"MALTA",

"POLONIA",

"ESLOVENIA",

"ESLOVAQUIA".

b)
En el anexo 2, el inventario A se sustituye por el siguiente:

"Inventario A

Países a cuyos nacionales uno o más Estados Schengen NO exigen visado cuando son titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales o de servicio y SÍ cuando son titulares de pasaportes ordinarios


BNL
CZ
DK
D
EE
EL
E
F
I
CY
LV
LT
HU
MT
A
PL
P
SI
SK
FIN
S
ISL
N

Albania





DS


D



DS
D

DS

DS
DS





Angola
















DS







Antigua y Barbuda





DS


















Argelia








DS



D 






DS





Armenia












DS


D








Azerbaiyán












DS











Bahamas














DS









Barbados








DS





DS









Belarús












DS











Benín








DS






DS








Bolivia

DS






















Bosnia y Herzegovina





D






DS

D
D

DS






Botsuana








DS















Burkina Faso








DS















Cabo Verde
















DS







Camboya












DS











Chad
D


DS




















República Popular de China









DS

DS
DS


DS

DS






Colombia

DS






DS



DS











Costa de Marfil
DS






DS
DS





DS









Cuba









DS


DS




DS






Dominica








DS















Egipto

DS






DS








DS






Ex República Yugoslava de Macedonia



D

DS

D
DS



DS

D


DS
DS



DS

Federación de Rusia









DS


DS











Filipinas

DS
DS
DS

DS
DS

DS



DS

DS
DS

DS

DS
DS

DS

Fiji








DS















Gabón







D
















Gambia








DS















Georgia












DS











Ghana



DS




















Guyana








DS















India


DS
D




















Irán









DS


D


D








Jamaica
DS


D




















Kazajstán












DS











Kenya



D




















Kuwait








DS















Kirguistán












DS











Lesoto








DS















Malawi
DS


D




















Maldivas














DS









Marruecos
DS
DS

D

DS
D
D
DS



DS

DS
DS
DS

DS



DS

Mauritania








DS















Moldova









DS

D
DS











Mongolia

DS










DS











Mozambique
















DS







Namibia



D




















Níger








DS















Paquistán
DS
DS
DS
D










DS



DS
DS

DS
DS

Perú

DS

D

DS
DS
DS
DS



DS

DS
DS


D
DS




República Democrática Popular Lao

DS










DS


DS








República Dominicana








DS















República Federativa de Yugoslavia





DS


DS








D
DS





República Popular de China









DS

DS
DS


DS

DS






Santo Tomé y Príncipe 
















DS







Senegal
D


DS



D
DS





DS









Seychelles












DS

D









Sudáfrica

DS

D

DS






DS

DS
DS
DS
DS



DS
DS

Swazilandia








DS



D











Tailandia
DS
DS
DS
DS

DS


DS



DS

DS
DS



DS
DS

DS

Tayikistán












DS











Togo








DS















Trinidad y Tobago














DS









Túnez
DS
DS

D

DS
D
D
DS



DS

DS
DS
DS







Turkmenistán












DS











Turquía
DS
DS
DS
DS
D
DS
DS
DS
DS

D
DS
DS

DS
DS
D
DS
DS
DS
DS
DS
DS

Uganda








DS















Ucrania




D





D
DS












Uzbekistán












D











Vietnam

D










DS











Samoa








DS















Yemen

DS










D











Zimbabwe





DS


















"

DS:
Exentos de visado los titulares de pasaportes diplomáticos y de servicio.

D:
Exentos de visado solamente los titulares de pasaportes diplomáticos"

c)
En el anexo 2, el inventario B se sustituye por el siguiente:

"Inventario B

Países a cuyos nacionales uno o más Estados Schengen exigen visado cuando son titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales y de servicio y NO se lo exigen cuando son titulares de pasaportes ordinarios


BNL
DK
D
EE
EL
E
F
I
A
P
SK
FIN
S
ISL
N

Australia










X *





Chile



X












Estados Unidos de América




X
X*
X*









Israel






X









México













X


d)
En la parte I del anexo 3, el texto de la nota a pie de página n.º 2 se sustituye por el texto siguiente:

"Para los países del Benelux, la República Checa, Estonia, España, Francia, Hungría y Eslovaquia

No se exige VTA:

–
a los titulares de pasaportes diplomáticos y de servicio."

"Para Eslovenia

No se exige VTA:

–
a los titulares de pasaportes diplomáticos y de servicio

–
a los miembros de la tripulación de los aviones que sean nacionales de un Estado parte en el Convenio de Chicago."

e)
En la parte I del anexo 3, el texto de la nota a pie de página n.º 3 se sustituye por el texto siguiente:

"Para Alemania y Chipre

No se exige VTA:

-
a los titulares de pasaportes diplomáticos y de servicio.

Para Polonia:

No se exige VTA:

-
a los titulares de pasaportes diplomáticos."

f)
En la parte II del anexo 3, la lista se sustituye por lo siguiente:

"PARTE II

Lista común de terceros países cuyos nacionales están sujetos a la obligación del visado de tránsito aeroportuario únicamente por algunos Estados Schengen, quedando también sometidos a dicha obligación los titulares de documentos de viaje expedidos por esos terceros países.


BNL2
CZ
DK
D
EE4
EL
E3
F4
I5
CY
LT
HU
A1
PL
P
FIN
S
ISL
N

Albania







X












Angola
X


X
X
X
X
X












Camerún











X








Congo











X








Costa de Marfil




X

X













Cuba






X













Egipto







X 7












Filipinas











X








Gambia



X
















Guinea
X






X



X








Guinea‑Bissau






X













Haití




X


X












India


X 8
X 6

X
X
X 6





X






Indonesia














X





Islas Marianas del Norte











X








Jordania



X
















Líbano



X
X


X7



X








Liberia




X

X
X



X
X

X





Libia




X


X












Malí




X

X













Rwanda











X








Senegal




X



X


X


X





Siria
X
X4

X
X
X

X9



X








Sierra Leona




X

X
X



X








Sudán
X


X
X
X

X



X

X






Togo




X

X













Turquía



X6

X



X



X






Vietnam













X






1.
Los nacionales de terceros países sometidos a la obligación de visado de tránsito no necesitarán visado de tránsito aeroportuario (VTA) para transitar por un aeropuerto austríaco si en ese momento son titulares de uno de los documentos siguientes, con validez para la duración de la estancia necesaria para el tránsito:

–
un permiso de residencia de Andorra, Canadá, Estado de la Ciudad del Vaticano, Estados Unidos, Japón, Mónaco, San Marino o Suiza, que garantice el derecho de regreso;

–
un visado o permiso de residencia de un Estado Schengen en el que ya se aplique el Acuerdo de Adhesión;

–
un permiso de residencia de un Estado miembro del EEE.

2.
Sólo si estos nacionales no son titulares de un permiso de residencia válido para uno de los países del EEE, Canadá o los Estados Unidos. Los titulares de pasaportes diplomáticos, de servicio o especiales también estarán exentos.

3.
No se exige visado de tránsito aeroportuario (VTA) a los titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales o de servicio. Tampoco se exige a los titulares de pasaportes ordinarios que sean residentes, o titulares de un visado de entrada válido, en un Estado miembro del EEE, en Estados Unidos de América o en Canadá.

4.
No se exige VTA:

–
A los titulares de pasaportes diplomáticos y de servicio.

–
A los titulares de uno de los permisos de residencia enumerados en la Parte III.

–
A los miembros de la tripulación de los aviones que sean nacionales de un Estado parte en el Convenio de Chicago.
5.
Sólo si estos nacionales no son titulares de un permiso de residencia válido para los Estados miembros del EEE, Canadá o los Estados Unidos.

6.
Sólo si estos nacionales no son titulares de un visado o un permiso de residencia válidos para un Estado miembro de la UE o un Estado parte del Acuerdo de 2 de mayo de 1992 sobre el Espacio Económico Europeo, Canadá, Suiza o los Estados Unidos de América.

7.
Únicamente para los titulares de un documento de viaje para los refugiados palestinos.

8.
No se exige visado de tránsito aeroportuario a los nacionales de la India que son titulares de un pasaporte diplomático o de servicio.

Además, tampoco están sujetos a la obligación de visado de tránsito aeroportuario los nacionales de la India que estén en posesión de un visado o de un permiso de residencia válidos para un país de la UE o del EEE, Canadá, Suiza o Estados Unidos. Por otro lado, no están sujetos a la obligación de visado de tránsito aeroportuario los nacionales de la India que tengan un permiso de residencia válido para Andorra, Japón, Mónaco o San Marino y estén en posesión de un permiso de readmisión en su país de residencia que sea válido tres meses después de su estancia en tránsito aeroportuario.

Hay que señalar que la excepción prevista para los nacionales de la India titulares de un permiso de residencia válido para Andorra, Japón, Mónaco o San Marino empieza a aplicarse a partir de la fecha de integración de Dinamarca en la cooperación de Schengen, a saber el 25 de marzo de 2001.

9.
También para los titulares del documento de viaje para los refugiados palestinos.

g)
En el anexo 7, entre el texto correspondiente a Bélgica y el correspondiente a Dinamarca, se añade lo siguiente:

"REPÚBLICA CHECA

Las cantidades de referencia se fijan en la Ley n.º 326/1999 Sb. sobre la residencia de los extranjeros en el territorio de la República Checa y en una serie de modificaciones de algunas leyes.

Con arreglo a la sección 5 de la Ley sobre la residencia de los extranjeros en el territorio de la República Checa, todo extranjero estará obligado, si la Policía así se lo pide, a presentar un documento que confirme la disponibilidad de fondos para la estancia en el territorio (sección 13) o una invitación certificada por la policía que no date de más de 90 días a contar de la fecha de certificación (secciones 15 y 180).

En la sección 13 se estipula lo siguiente:

"Fondos para cubrir la estancia en el territorio

1)
Salvo que en alguna de las disposiciones siguientes se establezca otra cosa, al objeto de demostrar la disponibilidad de fondos para la estancia en el territorio se presentará lo siguiente:



a)
fondos equivalentes al menos a lo siguiente:

–
0,5 veces la cantidad mínima de subsistencia establecida con arreglo a una normativa legal especial, necesaria para cubrir la manutención y otras necesidades básicas personales (en lo sucesivo "Mínimo de Subsistencia para Necesidades Personales") por día de estancia, siempre que la duración total de la misma no supere los 30 días,

–
15 veces el Mínimo de Subsistencia para Necesidades Personales, si el periodo de estancia en el territorio va a durar más de 30 días, mientras que dicho importe se aumentará hasta el doble del mínimo de subsistencia por cada mes completo de estancia prevista en el territorio,

–
50 veces el Mínimo de Subsistencia para Necesidades Personales en caso de estancia por motivos de actividad empresarial cuya duración total vaya a ser superior a 90 días, o

–
un documento que confirme el pago de los servicios relacionados con la estancia del extranjero en el territorio o un documento que confirme que tales servicios se prestarán gratuitamente.

2)
En lugar de los fondos mencionados en la anterior sección 1, para probar la disponibilidad de fondos para la estancia en el territorio podrá utilizarse lo siguiente:

a)
una declaración bancaria a nombre del extranjero que certifique que éste puede disponer de fondos por el importe establecido en la sección 1 durante su estancia en la República Checa, o bien

b)
algún otro documento que certifique que se dispone de fondos, como por ejemplo, una tarjeta de crédito reconocida a nivel internacional.

3)
El extranjero que vaya a cursar estudios en el territorio de la República Checa podrá presentar, como prueba de que dispone de fondos para su estancia, la garantía de una autoridad estatal o de una entidad jurídica de que cubrirán los gastos de estancia del extranjero suministrando fondos por un importe equivalente al Mínimo de Subsistencia para Necesidades Personales correspondiente a un mes de estancia, o un documento que confirme que todos los gastos relacionados con sus estudios y estancia serán financiados por la organización anfitriona (escuela). Cuando la cantidad contemplada por la garantía no alcance este importe, el extranjero deberá presentar un documento que certifique la propiedad de fondos por un importe equivalente a la diferencia entre el Mínimo de Subsistencia para Necesidades Personales y la cantidad garantizada correspondiente a la duración de la estancia prevista, aunque no superará 6 veces el Mínimo de Subsistencia para Necesidades Personales. El documento sobre la disponibilidad de medios del extranjero para su residencia puede ser sustituido por una decisión o un acuerdo sobre la concesión de una ayuda obtenida en virtud de un tratado internacional que sea vinculante para la República Checa.

4)
Todo extranjero que no haya alcanzado los 18 años de edad estará obligado a demostrar una disponibilidad de fondos para su estancia con arreglo a la sección 1 equivalente a la mitad del importe contemplado. "

y en la sección 15 se estipula lo siguiente:

"Invitaciones

En el caso de una invitación, la persona que invita a un extranjero se compromete a cubrir los gastos:

a)
correspondientes a la manutención del extranjero durante toda su estancia y hasta que abandone el territorio,

b)
correspondientes al alojamiento del extranjero durante toda su estancia y hasta que abandone el territorio,

c)
correspondientes a las prestaciones sanitarias que reciba el extranjero durante toda su estancia y hasta que abandone el territorio, y la repatriación del extranjero en caso de enfermedad, o de sus restos en caso de fallecimiento,

d)
en que incurra la Policía en razón de la estancia del extranjero en el territorio y de su salida en caso de expulsión administrativa.""


y, entre el texto correspondiente a Alemania y el correspondiente a Grecia:

"ESTONIA

Con arreglo a la legislación estonia, los extranjeros que lleguen a Estonia sin una carta de invitación, deberán aportar, a petición del agente del servicio de fronteras en el momento de su entrada en el país, pruebas de que dispone de medios económicos suficientes para cubrir sus gastos de estancia y su salida de Estonia. Se consideran medios económicos suficientes por día autorizado 0,2 veces el salario mínimo mensual aplicado por el Gobierno de la República.

De no ser así, el anfitrión asumirá la responsabilidad de los gastos de la estancia del extranjero en Estonia y de su salida del país."

y, entre el texto correspondiente a Italia y el correspondiente a Luxemburgo:

"CHIPRE

Con arreglo a los Reglamentos de Extranjería e Inmigración (Reglamento (9(2)(B)), la entrada de extranjeros para una estancia temporal en la República depende del poder discrecional de los agentes de inmigración que están en las fronteras, poder cuyo ejercicio se rige por las órdenes generales o específicas del Ministro del Interior o por las disposiciones de los citados Reglamentos. Los agentes de inmigración situados en las fronteras decidirán cada entrada en función del caso, tomando en consideración el objeto y la duración de la estancia, las posibles reservas hoteleras o la acogida por parte de personas que habitualmente residen en Chipre.


LETONIA

El artículo 81 del Reglamento del Consejo de Ministros n.º 131, de 6 de abril de 1999, modificado por el Reglamento del Consejo de Ministros n.º 124, de 19 de marzo de 2002, estipula que, a petición de un agente de la Guardia Nacional de Fronteras, todo extranjero o apátrida deberá presentar los documentos mencionados en los subapartados 67.2.2 y 67.2.8 de los citados Reglamentos:

"67.2.2.
un comprobante de estación balnearia o de viaje confirmado con arreglo a las leyes reglamentarias de la República de Letonia, o un carné de turista que se ajuste a un formato específico y que haya sido expedido por la Alianza Internacional de Turismo (AIT);


67.2.8.
para recibir un visado válido para una entrada:

67.2.8.1.
cheques de viaje en divisa convertible o dinero en efectivo en LVL o en divisa convertible por un importe equivalente a 60 LVL por día; si la persona presenta los documentos que demuestren que se ha efectuado el pago del lugar acreditado en el que se alojará durante toda su estancia, cheques de viaje en divisa convertible o dinero en efectivo en LVL o divisa convertible por un importe equivalente a 25 LVL diarios;


67.2.8.2.
un documento que certifique la reserva en un lugar de alojamiento acreditado;


67.2.8.3.
un billete de ida y vuelta con fechas cerradas."


LITUANIA

A tenor del apartado 1 del artículo 7 de la Ley lituana sobre el estatuto jurídico de los extranjeros, se denegará la entrada en la República de Lituania a todo extranjero que no pueda probar que posee fondos suficientes para su estancia en la República de Lituania, un billete de vuelta a su país o un billete para proseguir su viaje hacia otro país en el que tenga derecho a entrar.

No obstante, no se indican cantidades de referencia para estos conceptos.  Las decisiones se toman para cada caso concreto, en función del motivo, tipo y duración de la estancia."


y, entre el texto correspondiente a Luxemburgo y el correspondiente a los Países Bajos:


"HUNGRÍA

En la legislación de control de la inmigración se especifica una cantidad de referencia: a tenor del Decreto n.º 25/2001 (XI. 21.) del Ministro del Interior, en la actualidad se exigen 1000 HUF como mínimo en cada entrada.

Con arreglo al artículo 5 de la Ley de Extranjería (Ley XXXIX de 2001 sobre la entrada y estancia de extranjeros), los medios de subsistencia exigidos para la entrada y estancia pueden acreditarse mediante la presentación de:

–
moneda húngara o divisas extranjeras, u otros medios de pago distintos del pago en efectivo (como cheques, tarjetas de crédito, etc.),

–
una carta de invitación válida expedida por un nacional húngaro, por un extranjero que tenga un permiso de residencia o de establecimiento o por una entidad jurídica, si la persona que invita al extranjero declara que correrá con los gastos de manutención, alojamiento, atención sanitaria y regreso (repatriación); junto con la carta de invitación, deberá presentarse la autorización oficial de la autoridad de control de inmigración,

–
confirmación de la reserva y pago por adelantado de la pensión y alojamiento a través de una agencia de viajes (comprobantes),

–
cualquier otra prueba fidedigna.

MALTA
La práctica habitual es asegurarse de que las personas que entren en Malta tengan una cantidad mínima de 20 MTL (48 EUR) diarios durante toda su visita."

y, entre el texto correspondiente a Austria y el correspondiente a Portugal:

"POLONIA

Las cantidades exigidas para poder cruzar la frontera se determinan en la Ordenanza del Ministro de Asuntos Internos y Administración, de 20 de junio de 2002, sobre el importe de los medios económicos para costear los gastos de entrada, tránsito, estancia y salida de los extranjeros que cruzan las fronteras de la República de Polonia, y en las normas detalladas sobre la documentación para acreditar la posesión de dichos medios (Dz. U. 2002, n.º 91, poz. 815).

Las cantidades indicadas en la citada reglamentación son las siguientes:

–
100 PLN por día de estancia en el caso de personas mayores de 16 años, con un mínimo de 500 PLN,

–
50 PLN por día de estancia en el caso de personas menores de 16 años de edad, con un mínimo de 300 PLN,

–
20 PLN por día de estancia, con un mínimo de 100 PLN, en el caso de personas que participen en viajes turísticos, campamentos juveniles o competiciones deportivas, o que tengan cubiertos los gastos de estancia en Polonia o que entren en Polonia para recibir atención sanitaria en un sanatorio,

–
300 PLN en el caso de personas mayores de 16 años cuya estancia en Polonia no supere los tres días (tránsito incluido),

–
150 PLN en el caso de personas menores de 16 años cuya estancia en Polonia no supere los tres días (tránsito incluido)."

y, entre el texto correspondiente a Portugal y el correspondiente a Finlandia:

"ESLOVENIA

70 EUR por persona y día de estancia previsto.

ESLOVAQUIA

En virtud del artículo 4(2)(c) de la Ley n.º 48/2002 Z. z. sobre estancia de extranjeros, todo extranjero está obligado a probar, cuando así se lo exijan, que cuenta para su estancia con medios económicos, en divisas convertibles, por un importe mínimo equivalente a la mitad de la renta mínima estipulada en la Ley n.º 90/1996 Z. z. sobre la renta mínima, en su versión modificada, por día de estancia; el extranjero menor de 16 años deberá probar que cuenta para su estancia con medios económicos equivalentes a la mitad de la renta mínima.".

h)
En el anexo del anexo 8, el texto del punto 3 se sustituye por el siguiente texto:

"3.
En este espacio deberá aparecer el logotipo consistente en una o más letras distintivas del Estado miembro emisor en forma de imagen latente ("BNL" en el caso de los países del Benelux, esto es, Bélgica, Luxemburgo y Países Bajos). Este logotipo tiene una tonalidad clara cuando se mantiene en posición horizontal y oscura cuando se gira 90°. Se utilizarán los siguientes logotipos: A para Austria, BNL para los países del Benelux, CY para Chipre, CZE para la República Checa, D para Alemania, DK para Dinamarca, E para España, EST para Estonia, F para Francia, FIN para Finlandia, GR para Grecia, H para Hungría, I para Italia, IRL para Irlanda, LT para Lituania, LVA para Letonia, M para Malta, P para Portugal, PL para Polonia, S para Suecia, SK para Eslovaquia, SVN para Eslovenia y UK para el Reino Unido.".

2.
32001 R 0539: Reglamento (CE) n.° 539/2001 del Consejo, de 15 de marzo de 2001, por el que se establecen la lista de terceros países cuyos nacionales están sometidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y la lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa obligación (DO L 81 de 21.3.2001, p. 1), modificado por:

–
32001 R 2414: Reglamento (CE) n.º 2414/2001 del Consejo de 7.12.2001 (DO L 327 de 12.12.2001, p. 1).

En el punto 1 del anexo II se suprimen los nombres de los países siguientes:

"Chipre",

"República Checa",

"Estonia",

"Hungría",

"Letonia",

"Lituania",

"Malta",

"Polonia",

"Eslovaquia",

"Eslovenia".

C.
FRONTERAS EXTERIORES

1.
41998 D 0059: Decisión del Comité ejecutivo de 16 de diciembre de 1998 relativa a la intervención coordinada de asesores en documentación (SCH/Com‑ex (98) 59a rev.) (DO L 239 de 22.9.2000, p. 308).

En el documento anejo SCH/I‑Front (98) 184 rev 3, la lista "I. Selección de las ciudades que, según la apreciación actual, hay que tener en cuenta para la actuación de asesores en documentación" se sustituye por el texto siguiente:

"De acuerdo con la situación actual, han de tenerse en cuenta las siguientes ciudades con representaciones consulares y/o sedes en el extranjero de compañías aéreas y marítimas para la actuación de asesores en documentación (la lista puede completarse en caso necesario):

–
Abiyán (Costa de Marfil): 


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Francia, Portugal

–
Abu Dabi (Emiratos Árabes Unidos):

Importante aeropuerto de tránsito de vuelos con destino a Europa, de modo que las medidas de asesoramiento y formación deberían estar dirigidas sobre todo a las compañías aéreas

–
Accra (Ghana):


Compañías aéreas

–
Ankara (Turquía): 


Compañías aéreas

–
Bamako (Malí):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Francia

–
Bangkok (Tailandia): 


Compañías aéreas

‑
Beirut (Líbano): 


Compañías aéreas


Compañías marítimas


Representaciones consulares: Chipre

‑
Bissau (Guinea‑Bissau):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Portugal

‑
Brazzaville (Congo):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Francia

–
Casablanca (Marruecos):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: España

–
Ciudad Ho Chi Minh (Vietnam):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Francia

–
Colombo (Sri Lanka):

Compañías aéreas


Representaciones consulares: Francia

–
Dakar (Senegal):

Compañías aéreas


Representaciones consulares: Francia, Portugal, España

–
Damasco (Siria):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Chipre

–
Dhaka (Bangladesh): 


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Francia

–
Douala (Camerún): 


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Francia

–
Dubai (Emiratos Árabes Unidos):

Importante aeropuerto de tránsito de vuelos con destino a Europa, de modo que las medidas de asesoramiento y formación deberían estar dirigidas sobre todo a las compañías aéreas

–
El Cairo (Egipto):


Compañías aéreas


Compañías marítimas


Representaciones consulares: Chipre

–
Estambul (Turquía):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: España

–
Haití: 


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Francia

–
Hong Kong:

Compañías aéreas


Representaciones consulares: Francia

–
Islamabad (Paquistán):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: España

–
Karachi (Paquistán):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Alemania (deseable asesoramiento y formación intensivos)

–
Kiev (Ucrania):


Representaciones consulares: Portugal

–
Kuwait:

Compañías aéreas

–
Lagos (Nigeria)

Compañías aéreas


Representaciones consulares: Alemania, Francia, España

–
Lima (Perú):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: España

–
Luanda (Angola):

Compañías aéreas


Representaciones consulares: Portugal

–
Macao:

Compañías aéreas


Representaciones consulares: Portugal

–
Malabo (Guinea Ecuatorial):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: España

–
Maputo (Mozambique)

Compañías aéreas


Representaciones consulares: Portugal

–
Moscú (Rusia):


Compañías aéreas

–
Nador (Marruecos):


Representaciones consulares: España

–
Nairobi (Kenia):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Alemania, Francia

–
Pekín (China):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Francia, España

–
Praia (Cabo Verde):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Portugal

–
Rabat (Marruecos):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: España

–
Río de Janeiro (Brasil):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Portugal

–
Santo Tomé (Santo Tomé y Príncipe):

Compañías aéreas


Representaciones consulares: Portugal

–
Sal (Cabo Verde):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Portugal

–
Sanaa (Yemen):


Compañías aéreas

–
Santo Domingo (República Dominicana):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: España

–
Shanghai (China)


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Francia

–
Skopje (Antigua República Yugoslava de Macedonia):


Compañías aéreas

–
Tánger (Marruecos):


Compañías aéreas


Compañías marítimas


Representaciones consulares: España

–
Tetuán (Marruecos):


Representaciones consulares: España

–
Tirana (Albania)

Compañías aéreas

–
Túnez (Túnez):


Compañías aéreas

–
Yaundé (Camerún):


Compañías aéreas


Representaciones consulares: Francia".

�	Los titulares de pasaportes diplomáticos que estén destinados en Hungría estarán sujetos a la obligación de visado en su primera entrada, pero quedarán exentos de dicha obligación durante el tiempo restante de su nombramiento. 


*	Cuando se encuentren en misión o viaje oficiales.
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